
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 88/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficio número 14721/2021 y anexos del Secretario del Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
la ciudad de Cuernavaca. 

36466-MINTER 

 

La referida constancia fue recibida por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. Conste. 

 
Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, mediante los cuales 
devuelve parcialmente diligenciado el despacho 701/2021, del índice de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
De lo anterior, se advierte la imposibilidad de notificar el acuerdo de 

trece de julio del año en curso, dictado en el presente asunto, al Poder 
Legislativo de la referida entidad federativa, en virtud de que el Actuario 
judicial adscrito al referido órgano jurisdiccional manifestó, en la razón 
actuarial respectiva, en esencia, que “(…) al constituirme en las 
instalaciones del Poder Legislativo del Estado de Morelos y una vez que 
me identifique e hice saber el motivo de mi presencia en ese lugar, fui 
atendido por (…), quien me manifestó que me encontraba en el lugar 
correcto; no obstante, no podía darme el acceso a dichas instalaciones para 
entregar el oficio referido en el párrafo que antecede, ello debido a que todo 
el personal del Poder Legislativo se encuentra de vacaciones y regresarán 
a sus labores el día dos de agosto del año en curso(…).”. 

 
En consecuencia, con apoyo en el artículo 298 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 
la ciudad de Cuernavaca para que, una vez que se reanuden las labores 
en el Poder Legislativo de la entidad, se ordene la mencionada diligencia, a 
efecto de que se lleve a cabo, de manera urgente la notificación 
encomendada. 

 
Por otro lado, con apoyo en los numerales 1 y 9 del Acuerdo General 

8/2020 del Pleno de este Máximo Tribunal, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este 
proveído. 
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Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 
invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones del presente auto. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio al Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de Cuernavaca, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014. 

 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 76051 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/08/2021T19:27:30Z / 24/08/2021T14:27:30-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
13 7a 8d 21 a9 7c 83 03 4a 10 6d 02 ec 8a 58 35 93 6f 2c ca 28 69 24 69 8f a2 77 a3 8b f1 29 2c e8 0f 69 8a b1 3f 77 97 38 07 0b ae 7f f7 
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e5 d0 df 82 ea f2 ad 4b b8 a4 6d c6 98 6d 48 8b 24 ba 01 83 f5 71 95 dc 66 30 6f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/08/2021T19:27:31Z / 24/08/2021T14:27:31-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/08/2021T19:27:30Z / 24/08/2021T14:27:30-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4041483 
Datos estampillados B40D1E17C9D9711DF3E7E62A0D0C682CA9B5AF1A898A3414816FB7FB426BDCAF 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/08/2021T16:22:45Z / 23/08/2021T11:22:45-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
75 10 7e e6 df 11 65 c1 c9 47 d9 28 fa 64 60 dc 4f 41 e0 4a 4f 8f cd 69 46 d2 c0 c4 15 15 9c 21 5d c8 14 e3 a3 71 8a 02 05 e0 e2 76 17 28 
37 0f d4 a5 96 f6 3c d9 a5 79 53 bb 80 41 81 5c 9a dc 8b 04 8e 73 6c 0e cb d4 f6 c5 88 6e 27 cf ca dc 40 4a 15 3f 58 2f e7 bb b2 07 27 11 
bb d5 75 61 74 aa 20 c1 6a 86 e9 d0 93 10 34 45 39 a6 8f 8e cb 19 d6 05 24 26 45 53 cf db 73 a2 01 20 6e aa d8 47 4e 02 72 85 88 d5 5d 
ef 27 1a 22 87 c9 02 7d 45 9e 1e bf ee 10 63 bc 3d 61 d8 6a 52 0e e9 1c cd 2e 26 28 dd 3b 67 19 74 82 52 9a 37 f6 a4 a0 17 51 3d 68 41 
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0d f2 7e bf 9f 28 ef fc 3f 2a f1 d0 32 7d d2 0b 4b 98 13 f6 8a 8d 25 9d 7f a7 15 80 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/08/2021T16:22:45Z / 23/08/2021T11:22:45-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/08/2021T16:22:45Z / 23/08/2021T11:22:45-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4036381 
Datos estampillados CA6F8CA2EFD7FAA2A7631381ED9D712868C8E54AFC94B3FCCB78E9A91AE6AA74 

 

 
 
 
 
 


